
 

 

 

 

  

ORDENANZA XVI - Nº 106 

 

ARTÍCULO 1.- Apruébase el Régimen del Sistema de Estacionamiento Ordenado 

Municipal, que como Anexo Único forma parte integrante de la presente ordenanza.  

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

 

  


